
 

 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de junio del 

año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00133-00, informando que obra memorial de 

excepciones por la ejecutada Colpensiones. Sírvase proveer. 

  

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario  

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

1. TÉNGASE por NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES de 

conformidad con el inciso tercero del artículo 301 del Código General del 

Proceso. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S, identificada con Nit No. 900.847.037-2, en calidad de 

apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, según poder visto a folio 31 del archivo 03 del 

expediente digital. 

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora DINA PAULA ANDREA 

ABRIL CLAVIJO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.022.385.870 y la T.P. No. 276.621 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos del poder 

sustitución visto a folio 32 del archivo 03 del expediente digital. 

 

4. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

5. INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte demandante los 

memoriales provenientes de las ejecutadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, 

obrantes a archivos 02 y 04 del Expediente Digital. 

 

6. PROCÉDASE a la notificación de la ejecutada AFP PORVENIR S.A., del 

mandamiento de pago librado conforme auto del 26 de febrero de 2021. 

 

7. Respecto de la solicitud de entrega de los depósitos judiciales vista a Archivo 

05 del Expediente Digital, la misma se resolverá en el momento procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


